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En Santiago de Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

El abogado de la parte demandada, mediante correo electrónico del 10 de mayo de 

2023, por medio de correo electrónico allega escrito a través del cual desiste del 

recurso extraordinario de casación que había interpuesto el 9 de mayo de 2023 ante 

la H. Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral, contra la Sentencia N° 

102 del 3 de mayo de 2023, proferida por esta Sala de Decisión Laboral. 

 

Para resolver se,  

CONSIDERA: 

 

La Sala Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, profirió la 

Sentencia N° 102 del 3 de mayo de 2023, mediante la cual decidió confirmar la 

Sentencia N° 157 del 2 de septiembre de 2020 proferida por el Juzgado Trece 

Laboral del Circuito de Cali.  

 

Ahora, como quiera que el abogado de la parte demandada presentó el desistimiento 

del recurso de casación, se procede a verificar que en efecto posee facultad expresa 

para tal actuación, encontrando dicha faculta en favor del apoderado judicial Dr. 

ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTÍNEZ, identificado con la Cedula de Ciudadanía N° 



 
73.191.919 de Cartagena y Tarjeta Profesional N° 233.384 del C.S.J.  (Fl. 71, Pdf 1 

del cuaderno del juzgado); cumpliendo con ello las exigencias del artículo 344 CPC 

y 316 del CGP, precepto en virtud del cual las partes también pueden desistir “(…) 

de los recursos interpuestos (…)”, sin que en este evento haya lugar a condena en 

costas, al tenor de lo previsto en el artículo 345 del CPC y 316 CGP, por tratarse del 

desistimiento del recurso de casación presentado ante este Tribunal. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra la Sentencia del 08 de 

agosto de 2023, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia, por no haberse causado 

 

Lo resuelto se notifica en ESTADOS. 

 

 

ALEJANDRA MARÍA ALZATE VERGARA 

 

 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO        GERMÁN VARELA COLLAZOS 

 


